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PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios ofieéa- 
lee y particulares que sean de 
p^go, satisfarán D1E2 oénU- 
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rcusón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo loe 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Cas^ de 
lago, haber satisfecho su ien- 
porte en la Depositaría de 
Pondos ; rovindales, sin cuyo 

requisito no se insertarán^-

Ees leyes cbligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y teiiiicrios de i Se suscribe en la Centaduria déla Excelentísima Diputactón Provtnctal, 
nfrica sujetos a la legislación peninsular, a les veinte días de su prcmulgación, El pago de la suscripción es adelantada;por tanto, solo se atendrán las sus 

st en días no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día | cripciones que vengan acompañadas de su importe, debienao hacerlo los de fu^ 
que termina, la inserción de la Ley en la GACETA’ (Art. J.° del Código Civil) í de la capital por medio de tíbranea del Tesoro, Giro Postal o letra de fáctl cobro
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Decreto de 12 de enero de 1939 
restableciendo el de 12 de no* 
viembre de 1931 sobre protocolos 
notariales.

Son los antiguos protocolos no 
tariales una de las fuentes más 
interesantes y verídicas de la his
toria social y económica, de la vi
da familiar y colectiva, de la bio
grafía de los cfícias y profesiones 
y del arte en general. Merecen 
especial cuidada y atención, no 
sólo en su custodia y conserva
ción sino especialmente, en su 
clasificación y catalogación, con 
el fin de ponerlos en condiciones 
de que su investigación y consul
ta sea fácil y hacedera, y los es
tudios de erunición, con tan fírme 
base de conocimiento, hagan co
nocer más intensamente diversas 
facetas de la Historia nacional 
poco advertidas.

Con el fin de evitar la disgrega* 
ción y pérdida de los protocolos 
seculares, diseminados todavía en 
las cabezas de los partidos judi
ciales de gran parte de las provin 
cias, en medianas condiciones de 
conservación y con absoluta im
posibilidad de estudio.

A propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero. El Decreto 

de doce de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno queda res
tablecido en toda su integridad.

Artículo segundo. Las Juntas 
de Patronato a que se refiere el 
artículo doce de aqut;l Decreto, 
serán sustituidas por h s Patrona
tos provinciales de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, instituidos 
por el Ministerio de Educación 
Nacional en Decreto de trece de 
octubre de mil novecientos trein
ta y ocho.

Artículo tercero. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a doce 
de enero de mil noveci<íntos trein
ta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Justicia.

Tomás Doninguez Arévalo.

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vic^nte Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

JEFATURA DE’AGUAS DE
LA CUENCA DEL EBRD
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ANUNCIO

La Comunidad de regantes de 
Rincón de Soto solicita la inserp- 
ción en el Registro creado por 
R.D. de 12 de abril de 1901 del 
aprovechimiento de aguas deri
vadas del Río Ebroen juridicción 
de Aldeanueva de Ebro, con des
tino a riegos y usos industriales. 
La extensión superficial beneficia 
da con Iot riegos en Rincón de 
Soto es de 4^ hectáreas y 69 
áreas y las aguas sobrantes del 
riego se utilizan en una central 
eléctrica cuyo desagüa devuelve 
las aguas al río Ebro,

Lo que se hace público para 
que, cuautos se consideren per
judicados por dicha petición, pue
dan dirigirse por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, dentro 
del plazo de 20 días a contar del 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente en 
las oficinas de la Jefatura de 
Aguas de la Cuencadel Ebro, en 
Zaragoza*General Mola n°- 28 
1®-.

Zaragoza 20 de enero de 1939. 
lIl^Año Triunfal.
El Ingeniero Jefe de Aguris

C Montalvo

Ministerio de Educación Na
cional
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Decreto de 5 de enero de 1939 

creando el Servicio de ‘‘Lecturas 
para el Maríno“.

El desenvolvimiento intelectual 
y moral, cívico y patriótico del 
pueblo español requiere que aten
damos con singular esmero al 
más f acunde desarrollo de las ins
tituciones populares de cultura, 
entre las qu»s descuella la Biblio
teca. Si la escuda enseña a leer, 
la Biobleteca brinda la oportuni
dad de hacer eficaz este noble 
arte y de mejorar, no sólo los co
nocimientos profesionales aumen
tando el ren Cimiento del trabajo 
y perfencionándolo, sino ensan
chando también la mente del lec
tor y sus perspectivas del mundo, 
de la ciencia y del espíritu.

A diario muestran nuestros 
combatientes su noble aspiración 
a saber e instruirse, con milLres 
de solicitudes remitidas al bene
mérito servicio de “Lecturas pr- 
ra el soldado’* en demanda de li
bros de estudio y de recreo. Co

mo compíeme to justo y adecua
do a Ia misión que la gloriosa 
Marina española desempeña en 
los mares, se hace necesario cre
ar también una modalidad de este 
servicio que proporcione adecua
do esparcimiento y conveniente 
formación a cuantos sirven a la 
patria en el mar.

Al atender esta función del Es
tado parece obligado aprobechar 
la odortunidad para crear una or
ganización moderna y eficaz que, 
recogiendo las experiencias de 
otraj naciones y sus más benefi
ciosas modalidades, responda a 
todas las necesidades de esta or
nen de la Marina española en sus 
diversos grados y manifestacio
nes.

De conformidad con lo expues
to. a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional, y previa de 
liberación del Consejo de Minis 
tros,

DISPONGO:
Artículo primero. Con el fin 

de proporcionar suna distracción 
en las horas de descanso y fomen 
tar la formacinn profesional, mo 
ra y patriótica de los obreros del 
mar y de los que sirven a la Pa
tria a berdo de sus buques de gue 
rra, se crea el Servicio de Lectu- 

I ras para el Marino.
I Artículo segundo. Este serví- 
* ció estará dirigido por un Patro

nato integrado por tres represen
tantes de ia Subsecretaría de la 
Marina, dos del Ministerio de 
Educación Nacional ua represen
tante de la Jerarquía, designado 
por el Cardenal Primado; dos del 
Ministerio de Industria, un funcio 
nario del Cuerpo .de Archiveros 
Bibliotecarios y Arqueólogos dos 
escritores y un representante de 
F. E T. y de las J. O. N. S. non 
brados por la Delegación Nació 
nal de Educación, y un represen
tante del Departamento de Ra- 
diofusión del Servicio Nacional 
de Propaganda.

Artículo tercero. El Patrona
to de Lecturas para el Marino se 
encargará de reorganizar y uifi- 
car las Bibliotecas dependientes 
de la Subsecretaría de la Marina 
de manera sin modificar sus esta
blecimientos ni colecciones de li
bros ectu>’les, rinda un servicio 
más apecuado a las necesidades 
presentes y futuras, mediante una 
dirección facult; tiva la centrali
zación y unific.ación de los proce- 
diraientós i>it rnacionales de cla
sificación', circulación y préstamo 
de libios y cuantas fórmulas, en 
suma, se consideren necesarias 
para que el Mririno pueda encon
trar, siempre que lo des-¿c, la 
obfa má’’ pd^cuada a su voca
ción profesioiial, gustos literatos 
o necesidades recreativa^.

Artículo cuarto. La jurisdic

ción del Patronato se extiende, a 
los efectos del artículo anterior 
a todas las Bibliotecas dependien
tes de la Subsecretaría de la Ma - 
riña, actuales y futuras.

Artículo quinto. Las Bibliote
cas que han de integrar el servi
cio a que esta disposición se refie 
re serán las siguientes:

A) La BibliíJteca de ia Subse
cretaría de la Marina, que se con
siderará como la central del ser
vicio deberá servir, en circula 
ción o préstamo, las obras que no 
se exceptuén por su rareza, valor 
etc., a las otrai Bibliotecas y re
cibir a su vez, en préstamo los 
libros que el personal para el cu
al se crea este servie o necesite 
de las diversas Bibliotecas del 
Estado. En esta Biblioteca se or
ganizará el catálogo central de 
las Bibliotecas al Servicio de la 
Marino. Su dirección técnica co
rrerá a cargo de un funcionario 
del cuerpo facul tativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólos. 
En ella se llevarán, además, los 
servicios de adquisición y selec
ción de libros, censura, ediciones, 
propaganda, estadística, admi
nistración general e impresión 
del catálogo de Bibliotecas de a 
bordo.

B) Bibliotecas sucursales.— 
En los departamentos marítimos 
se organizaran bibliotecas sucur
sales, que deberán disponer de 
un gabinete de lectura, con ser
vicio de préstamo a domicilio y 
de lotes de libros destinado a sur
tir las Biblitecas de a bordo. Es
tas Bibliotecas estarán a cargo* 
asimismo, de funcionarios facul
tativos del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arquóe- 
logos. A estas colecciones se 
agruparán los libros que se re
cojan en concepto de donativo o 
que se adquieran con los fondos 
destinados a tal fin.

C) Bibliotecas depósito.—Se 
considerarán como tales las bu 
bliotecas dependiente del Estado, 
Provincia o Municipio situadas 
en los Puertos españoles, y don
de no las hubiera, las del Hogar 
del Marino; pósitos, afradías o 
casas sindicales y establecimien
tos análogos. Donde existan bi
bliotecas del Estado, Provincia o 
Municipio, el Bibliotecario que 
las atienda será el encargado de 
prestar el servicio como una fun
ción más de su cargo oficial. La 
misión de estas Bibliotecas será 
recibir las cajas de libros o bi
bliotecas de a bordo de los bar
cos que lleguen al puerto y sus
tituirlas por las que a tales fines 
tengan en depósito.

D) Bibliotecas de a bordo.— 
Estas Bibliotecas consistirán en 
armarios o librerías de dimensio
nes variadas, siempre maneja
bles, de manera qué puedan ser
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fácilmente transportadas a los 
buques y que colocadas sobre 
una mesa, desempeñen función de 
estantería. Estas Bibl otecas po
drán llevar, para la más rápida 
identificación de sus lotes repec- 
t vos, el nombre de un marino 
ilustre, de un combate naval, o 
de un hombre de ciencia venemé 
rito en la Historia de las artes de 
la navegación pesca o construc
ción de buques.

Los buques pequeños podrán 
llevar un solo armario, biblioteca 
defa bordo, y en los grandes, el 
número conveniente para la de
bida prestación del servicio. Los 
barcos que al salir de puerto lie 
ven una B blioteca de a bordo 
podrán cambiar ésta por otra en 
el puerto siguiente, conformidad 
con lo que aconsejen las circuns
tancias y la capacidad de lectura 
de su tripulación. Las escuadras 
podrán a su vez, cambiar las bi
bliotecas entre las unidades que 
la compongan a medida que la 
lectura de sus lotes la acona. 
tara de su tripulación. Las es
cuadras podrán, a su vez combiar 
las bibliotecas entre las unidades 
que la compongan a medida que 
la lectura de sus lotes lo acona

E)bibliotecas de consuIta.*Ade- 
más de las Bibliotecas de abordo, 
se constituirá en cada barco una 
pequeña biblioteca permanente 
de consulta. Esta biblioteca inclu
irá diccionarios, estadísticas de 
escuadras y descripciones de bu 
ques, ordenanzas y libros técni 
eos, revstas profesionales, etc.

Artículo sexto.-Para la circu
lación de libros entre las Biblio* 
tecas dependientes del Estado,las 
consagradas al servicio del Meri
no y las Bibliotecas del extranje
ro, que tienen suscritos el vigen
te y futuros convenios internado 
nal de libro, el Ministerio de 
Educación Nacional dictará el 
oportuno reglamentot

Artículo séptimo.-El Servicio 
de Lectura para el Marino se nu
trirá de los siguientes recursos : 
a) De las subvenciones que la 
Subsecretaría de la Marina tiene 
señaladas en la actualidad para 
el fomento y sostenimiento de 
dichas Bibliotecas y las que en el 
futuro les asigne, b) De los dona
tivos de libros del Ministerio de 
Educación, de los Servicios de 
Propaganda del Estado, de las 
obras que edite F. E. T, y de las 
J. O. N. S. y de las publicaciones 
adecuadas a este servicio editada 
a expesa o con ayuda del Estado 
por los otros Ministerios, asi co 
mo por los Centros científicos. 
Academias, etc, que de ellas de
pendan c) Por los donativos en 
libros o en metálico de las empre
sas navieras y de las contructo- 
ras de buques, exportadoras de 
productos españoles y demás en 
tidades análogas, b) Por el de los 
auxilios que recojan las Socieda 
des protectoras de este servicio 
que se creen, e) De los ingresos y 
donativos que se obtengan en la 
Fiesta anual del Libro para el 
Marino, que se celebrará el día de 
la Virgen del Carmen y demás 
fiestas que a este fin se organicen 
f) Del producto déla venta del Li 
bro del Marino y demás ediciones 
del Patronato a que en esta dis
posición se hace referencia.

Artículo octavo,-El Patronato 
de Lectura para el Marino abri
rá un concurso para premiar con 
tres mil quinientas pesetas la me
jor enciclopedia elemental de lec
turas para la formación del Ma
rino que se presente, la cual no 
deberá exceder^de trescientas 
páginas en octavo, y estará cons 

tituída por materias como las si- * 
guientcs: Bíogrífia» de Marinos ! 
españoles ilustres. Las Grandes « 
batallas navales en que ha ínter- i 
venido España. Los cantos de | 
Marino. Los deberes del Marino. 
Las profesiones bordo. La pesca. 
Geografía mundial, naval, etc.Pe 
original que merezca el premio 
se hará una edición snficieute a 
dotar desvarios ejemplares a ca
da barco y a cada dependencia 
de la Marina española; a como 
las Bibliotecas populares. Una 
parte de edición se dedicará a la 
venta al público, con propósitos 
de que los ingresos que producán 
pueda servir para sufragar la edi 
ción. Para premiar este concurso 
y costear la edición se dispondrá 
de ios fondos en metálico recogi
dos con motivo de la pasada Fies 
ta del Libro para el Marino,

Artículo noveno.—El patrona
to promoverá la publicación de 
una biblioteca adecuada al Mari
no en volúmenes varato, de pre 
cios a ser posible no superiores a 
una peseta. Esta biblioteca debe
rá constar de dos seríes, una de
dicada a libros de carácter recre
ativo, relacionados conjla vida en 
el mar, aventuras en el mar, can
tos y poesías del mar, folklore en 
en el mar, y otra serie técnica 
con libro sobre diversos puntos 
de la ciencia al servicio de la Na
vegación, de la pesca y de la 
construcción de buques.

Artículo décimo.— El Patrona
to se cuidará de organizar en una 
radio emisora una hora semanal 
o alterna dedicada a la Marina, 
con sujección ... un progaama que 
podrá consistir en un curso se
mestral de Historia de la Marina 
deé guerra española. Novedades 
importantes que interesan al Ma
rino. Novedades en las escuadras 
mundiales.

Cuentos del mar. Canciones 
marinas. Anécdotas de la Marina 
española, héroes de la Marina, 
etc., y vigilar con singular esme
ro la patriótica conmemoración 
de fiestás, ani ersarios y hechos 
gloriosos de nuestra Marina, así 
como los progresos periódicos 
de nuestras construcciones nava
les, puesta de quilla, artillado de 
buques, etc.

Artículo once. Serán funcio
nes del Patronato: a) Asumir la 
dirección y representación del 
servicio y la organización de fies 
tas encaminadas a recaudar fon
dos o promover la cultura del 
marino, b) La administración de 
los recursos, c) Nombrar biblio
tecarios representantes, d) Velar 
por el buen funcionamiento de 
los servicios siguientes: informa
ción bibliográfica, catalogación 
central, adquisición de libros cir
culación y préstamo, impresión 
de catálogos, censura de libros 
donados, reclamac'ón de revistas 
usadas, e) Dirigir las ediciones, 
convocar concursos y adjudicar 
los premios, f) Vel t q ^r la mc- 
j ir propaganda,y má.s amplia di
fusión de ios servítíios. g) Realiza 
las emisiones de radio y confec
cionar sus progam xs.

Articulo doce. Para auxiliar 
el buen funcionamiento de este 
servicio ;.l Patronato creará Co 
misiones en los lugares donde se 
organicee las bibliotecas de de
partamentos marítimos, que ten
drán como fines lo^ siguientes: a) 
La recepción de libros y forma
ción de lotes, b) Centralizar las 
bibliotecas de a bardo del depar- | 
tamento. c) Llevar la estadística ' 
del servicio y mensualmente re
mitirla a la central, d) Servir de 
enlace entre los buques y la bi 

blioteca central para el servicio j 
de préstamo individual y la con- | 
fección de lotes especiales, sobre 
materias determinadas, a petición 
de la oficialidad y mandos, e) Pro
mover el buen funcionamiento de 
los servicios siguientes: préstamo 
de libros, información bibliográ
fica, servicios sanitarios del li
bro, catalogación del depósito, 
distribución de catálogos, pro
paganda y celebración de fies as 
para allegar recursos.

Artículo trece. Con objeto de 
hacer más extenso y prácíco el 
servicio, en los puertos donde hu 
biera biblioteca pública servida 
paa funcionarios del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, se nom
brará al que desempeñare las 
funciones de Jele del Estableci
miento representante de este ser
vicio, cargo que hará competible 
con el de su empleo. En este con
cepto vendrá obligado a desem
peñar lus funciones siguientes: a) 
Recibir y expedir las Bibliotecas 
de a bordo, b) Llevar la estadís
tica de este servicio, c) Distsibuir 
los catálogos y propaganda que 
se le remita, d) Prestar su cola
boración en la fiesta que se orga 
nice con objeto de reunir recur
sos.

Artículo catorce. El mando 
de las escuddras, cuando se trate 
de aplicar el servicio a éstas, o 
de los buques,, designarán entre 
el personal de cada unidad las 
persona que h i de encargarse de 
actuar como bibliotecario a bor
do y, por tantO: de cuidar de los 
lotes, servir y recoger los libros 
aconsejar la lectura redactar la 
desiderata transmitir la estadísti
ca de los servicios e informar al 
Patronato sobre cuantos extre
mos puedan conducir al mas ca
bal perfeccionamiento de este 
servicio.

Artículo quince.—El Patronato 
solicitará de las autoridades de la 
Marina que proceda, en cada ca
so, la adscripción del personal 
auxiliar que se considere indis
pensable para el mejor y más efi- 
caá funcionamiento de los servi
cios que por esta disposición se 
organicen.

Artículo dieciséis. Quedan de- 
rregadas cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento del 
presente Deersíto.

Artículo diecisiete. El perso
nal del Cuerpo facultativo de Ar- 
chívelos, Bibliotecarios y Ar- 
quólogo^ qu? senan designados 
por el M'^ist^rio de Educación 
Nacional pira hacerse cargo de 
la Biblioteca de la Subsecretaría 
de la Marina y délas Bib'iotecas 
sucursaí s de ’os Dipirtimentos 
Marítimos, continuarán en el es
calafón general del Cuerpo y per 
cibirán sus haberes con c>srgo al 
mismo pero quedarán a las órde
nes directas d ' la Subsecretaría 
de la Marina y Jef i de los Depar 
tamento. Marítimos, teniendo a 
su vez bajo sus órdenes a los Ofi
ciales del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas y Archiveros de la 
Armada adscritos a dichas B.blio- 
tecas.

Así lo dispongo por el pres^^nte 
Decreto, dado en Burgos a cinco 
de e ero de mil novecientos trein
ta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nació 

nal.
Pedro Sdina Podrigues.

Imprenta Provincial. Logroño.

lelniillllMlICMllEMllS- 
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AMPLIACION DE INDUS

TRIA TIPO A)
Dando cumplimiento al Decre

to del Ministerio de Industria y 
Comercio del 20/8/38.

D. José Villar Serrano indus
trial y vecino de Santo Domingo 
de la Calzada solicita autoriza
ción para la ampliación de su in
dustria de curtidos, con la insta" 
lación de dos bombos de fabrica
ción nacional y movidos por mo
tor eléctrico.

No se precisa importación ah 
guna para esta ampliación.

Quien se considere perjudicado 
con esta ampliación podrá recla
mar en el plazo de ocho días des
de la publicación de este anuncio 
en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle de Isidro 
Iñiguez n,° 2.

Logroño, 24 de Enero de 1939.
III Año Triunfal.
El Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar

nwsMii
Don Salvador Sanches Terdn, 
Jues especial de Incautaciones 
de la ciudad y partido de LO' 
groño.

162
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de eje
cución el ramo separado de res
ponsabilidad civil dimanante de 
expediente de responsabilidad ci
vil, seguido contra el vecino de 
Agoncillo D. Cosme Gonzalo 
Ayarza para hacer efectivas las 
responsabilidades que le fueron 
impuestas como comprendido en 
el artículo 6.° del Decreto de 10 
de enero de 1937, sobre incauta
ciones, en el que se embargaron 
como de la propiedad del ejecuta
do, tasaron y sacan a pública su
basta por primera vez y término 
de veinte días, los siguiente bie
nes.

l.° Parcela de terreno en 
Agoncillo término de Aracanta 
de caber 41 áreas 12 centiáreas y 
linda norte, Manuel Sancho y 
Hermenegildo Gutiérrez; sur, 
Eustaquio Cuadra, este, Juan 
Ochoa y oeste, Serafin Ayarza. 
Tomo 697, tasada pericialmente 
en dos mil quinientas pesetas.

La subasta esta señalada para 
las doce horas del día veinticinco 
de febrero próximo y se advierte 
a los licitadores que para tomar 
parte en la násma será necesaria 
depositar previamente en este 
Juzgado el diez por ciento del ti
po de subasta, que solo se admi
tirán posturas que sean arregla
das a derecho; que los títulos de 
propiedad se encuentran en la 
Secretaría de este Juzgado, es
tando libre de cargas.

Dado en Logroño a veintitrés 
de enero de mil novecientas 
treinta y nueve.—III Año Triun
fal.

El Juez de Instrucción
Salvador Sánches Terdn

172
Don Salvador Sdnches Terdn 

Jues especial de Incautado^ 
nes de la ciudad y partido de 
Logro fio.
Hago saber: Que en este Juz-
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gado pende actualmente de ejecu
ción el ramo separado de re^pon- 
Babilidad civil dimanante de expe
diente de responsabilidad civil, 
seguido contra el vecino de Casa- 
larreina D. Jesús Torrecilla 
Castro para hacer efectivas las 
responsabilidades que le fueron 
impuestas como comprendido en 
el artículo 6.° del Decreto de 10 
de enero de 1937, sebre incauta
ciones, en el que se embargaron 
como de la propiedad del ejecuta
do, tasaron y sacan a pública su
basta por primera vez y término 
de veinte días, los siguientes bie
nes.

Una finca en los Turcos de 30 
áreas que linda Norte Pedro Sa
linas, Sur Gorgonio Calle, Este 
Lorenzo Fernández y Oeste Ar 
turo Salazar, tasada en seis cien- 
tas pesetas.

La subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día 28 de febrero 
próximo en este Juzgado y ad
virtiendo a los licitadores que 
para t(/mar parte en la misma 
será necesario depositar previa
mente en este Juzgado el diez 
por ciento del tipo de subasta; 
que solo se admitirán posturas 
arregladas a derecho; que la fin
ca está insc ita o mejor dicho lo 
están las cuatro que forman la 
finca, aunque se carece de títulos 
de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante al suplirlas y está 
libre de cargas.

Logroño. 23 de enero de 1939. 
ni Año Triunfal.

El Juez de Instrucción. 
Salvador Sánchez Terán.

£i Sec etario 
P. N.

CEDULA DE CITACION 171
En virtud de lo acordado en 

carta orden de la Audiencia Pro
vincial deJLogroño dimanante de 
sumario n°- 12 de 1938, sobre le
siones contra Emilio Lopsz“Gon- 
zalez y José López Erias, por 
medio de la presente se cita de 
comparecencia ante la Audencia 
provincial de Logroño para el día 
8 de febrerojpróxirao a las once 
y media de su mañana a los tes
tigos Pablo Riveras Avellán An
tonio Riveras Salazar y Salvador 
Fabrett, cuyos actuales psrade* 
ros se ignora, a los que se cita 
por medio de la presente cédnía 
bajo apercibimiento en otro caso 
depararles 1 perjuicio a que 
hubiere lugar, haciéndoles la pre 
sente citación por medio ¿/el Bo 
LETÍN Oficial de la provincia.

Haro 23 de enero de 1939- III 
Año Triunfal

El-Secretario Judicia

REQUISITORIA 
161.

Por la presente y como com
prendido en el número 1.® del ar
tículo 335 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a Porfirio Martínez Pas
tor, natural y vecino de Autol, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, compa
rezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado con objeto de noti
ficarle el auto de su procesamien
to, constituirse en prisión, y ser 
requerido a la prestación de la 
fianza que para las responsabili- 
uades civi'es se le exige en el su- 
r ario que contra til mismo y 
otros instruyo sobre hurto con el 
número 12 de 1.938, previniéndole

!que de no comparecer será decha- 
rado rebelde.

AI mismo tiempo ruego y en- 
cargo a todas las Autoridades, 

¡ tanto Civiles' como Militares, y 
ordeno a los Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura del expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado.

Calahorra, 23 de Enero de 1939 
III Año Triunfal.

El Juez Instructor ejerciente 
Salvador Sánchez Terán

REQUISITORIA
164

Jiménez José, que dijo vivir en

la calle de la Ruabieja de esta ciu 
dad y cuyos padres se dice viven 
debajo del Puente de Hierro de 
la misma cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado 
Ultimamente.en Logroño proce
sado por roba, en sumario 
35-1938 comparecerá en término 
de diez días ante el Juez de ins
trucción de Logroño bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde y de incurrir en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley de Enjuiciamiento crimi 
nal. Por tanto ruego alas Auto
ridades y encargo a los agentes 
de la policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicho pro
cesado y de ser habido sea pues
to en la Cárcel del partido a dis 
posición de este Juzgado.

Logroño, 30 de abril de 1938 
II Año Triunfal.
El Juez de Instrucción 

Salvador Sanches Terdn

EDICTO 174
Don Carlos María García-Ro

drigo y de Madrazo, Juez de Ins
trucción de esta ciudad.

Por el (presente se cita y llama 
a Emilio Mijango, mayor de edad 
vecino que fué de esta ciudad y 
cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias, asi como su actual 
paradero, se ignoran, para que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de recibirle declaración como 
incumpado en el sumario n.° 263 
de 1938, que se intruye sobre es
tafa; bajo apere bimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere 
Iu?ar.

Pamplona, 18 de enero de 1939 
lU Año Triuíifál

El Juez de Instrucción

ííuncus oficuns
ANUNCIO

128
Se sacan a pública subasta dos 

lotes de arbo'es chopo, sitos en 
este término municipal y puntos de 
Las Fuentes y Alameda de la Vi
lla bajo el pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

í La subastu tendrá lugar el día 
I treinta del actual y horas de las 

once de su mañana, en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamien-

i to.
Agon cilio 19 de enero de 1.939 

III Año Triunfal
El Alcalde

ANUNCIO 132
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto Municipal 
ordinario para el ejerccio de 
1.939, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por

término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
conrar desde la terminación de 
la exposición al publico, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Es
tatuto Municipal aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1.924.

Sojuela a 15 de enero de 1.939. 
III Año Triunfal

El Alcalde
ANUNCIO 123

Formado y aprobado por esta 
Junta General del Repartimi<^to 
de Utilidades de este municipio 
en sus dos partes Personal y Reá 
correspondients al ejercicio de 
1.937, queda expuesto al público 
en la Secretáría del Ayuntamien
to por el plazo de quince dias, 
para que durante los cuales pue
da ser examinado por cuantos lo 
deseen, en cuyo plazo y ios tres 
días siguientes puedan presentar 
reclamación de agravios los que 
se crean perjudicados.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento.

Villalovar de Rioja a 17 enero 
de 1.939,— ni Año Triunfal

El Presidente
104

Don Cecilia Cornuera Cerezo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San Millán de Yécora’

Hace saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión suplementaria del día 13 del 
actual cumpliendo lo dispuesto en 
los art. 489 del Estatuto Munici
pal, vigente de 8 de marzo y te
niendo a la vista los documentos 
administrativos y lo que dispone 
el Decreto n® 3.500 referente al 
desempeño de cargos acordó non- 
brar vocales natos de las Comi
siones de evaluación que ha de 
evaluar las utilidades del Repart® 
General qu3 ha de regir en el año 
actual de las partes personal y 
real a los señores siguientes:

Parte Real.
Don Casiano Diez Barrasa, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Francisco Riafto Barrasa, 

mayor contribuyente urbana.
l5on Francisco San Millán Can- 

tabrana, mayor contribuyente 
por Industrial.

Don Serafin Diez López, ma
yor contribuyente por rústica fo
rastero.

Parte Personal.
Don Miguel Martínez Di z ma

yor contribuyente por rústica
Don Pablo San Millán Canta- 

brana mayor contribuyente por 
Urbana.

Lo que se hace público por 10 
días a los efectos oportunas,

San Millán de Yécora, 12 de 
Enero de 1939.—llI.Año Triun
fal.

El Alcalde
EDICTO 149

Formado por este Ayunta 
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1939 queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y n los 
efectos del artículo 5®- del R.D. 
de 23 de Agesto de 1924.

Cirueña a 19 dá enero de 1939- 
III Año Triunfal.

El Alcalde 
EDICTO 130 

x-^prebado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1939, queda expuesto al público 

en la Secretaria Municipal por 
término de 15 días, finado el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia por los motivos señala
dos en el artículo 301 del Estatu
to Municipal aprobado por R.D. 
de 8 de marzo da 1924.

Hornos de M mcalvitlo a 15 de 
enero de 1939 III Año Triuufal

El Alcalde 
ANUNCIO

Efectuada la depuración del 
amillaramiento de fincas rústicas 
de este término municipal, suje
ción a las normas dictadas por la 
Superioridad y a lo dispuesto en 
el Reglamento de territorial de 
30 de Septiembre de 1^5, que
dan expuestos los trabajos lleva
dos a cabo para ello en la Secre
taría municipal durante el plazo 
de 8 días, para que los contribu
yentes comprendidos en los mis
mos examinen así como las fin
cas amillaradas y líquido impo
nible resultante y formulen recla
maciones que estimen oportunas.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento y efectos lega
les.

Casalarrein, 25 de enero de 
1939.-III Año Triunfal.

El Alcalde

ANUNCIO 155
En aras a lo estatuido en el ar- 

lículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, se hace público que des
de esta fecha quedan expuestas 
al público en la Secretaría muni
cipal de este Ayutamiento por el 
plazo de quince días las cuentas 
municipales correspondiente al 
ejercicio 1938, al objeto de que 
puedan ser examinadas por los 
habitantes del término municipal 
puedan formular durante el plazo 
reglamentario, a partir desde su 
término los reparos y observacio
nes que estimen oportunos.

Bañares, 14 de enero de 1939. 
lU Año Triunfal.

El Alcalde

Comité d< monada extranjera

Cambios de compra de mone 
das publicados el día 27 de ene
ro 1939, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos............................23‘80
Libras................................. 42‘45.
Dólares............................. 9*10
Liras.................................... 45‘15
Francos suizos................. 207*00
Reichsmark...................... 3‘45
Belgas................................154*00
Florines............................ 4*95
Escudos................................38*60
Peso moneda legal. . . . 2*07
Coronas checas.............. 31*10
Coronas suecas..............  2*19
Coronas noruegas. ... 2*14
Coronas danesas.............. 1*90

Divisás libres- importadas^
luntaria y definitivamente

Francos................................ 29*75
Libras ................................. 53*05
Dólares. ..............................11*37
Francos suizos ..... 258*75
Escudos....................  48*25
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ANUNCIO 
105

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 
1939, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finado el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la términación de la 
exposición al público podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia por los motivos señala
dos en el artículo 301 del Estado 
Municipal aprobado por R.D de 
8 de marzo de 1924.

Manzanares de Rioja, 19 de 
enero de 1939 III Año Triunfal.

El Alcalde

Provincia de Logroño Año Forestal de 1939-1940
Distrito municipal de Partido judicial de

PUEBLO

RELACION de los aprovechamientos que el citado pueblo se propone realizar en mon

te denominado

D

Eltipo llllionil III tElHl- 
ns m Mims

ESPECIE Número

Dimenñoneé en metros

Objeto a que se destinan Observaciones
Altura Cireur fe- 

rencia

*

í

.CIRCULAR 138

Llegada la época en que ha de 
darse principio a las operaciones 
preliminares 'para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro
vincia, durante el año forestal 
que, principiando el 1.° de octu
bre del actual, termina el 30 de 
septiembre de 1940 y con el ñn de 
cumplir lo prevenido en el artícu 
lo 37 del Reglamento ; de 17 de 
mayo de 1865, y conciliar en lo 
posible las exigencias del consu
mo y las obligaciones que cada 
monte tenga que cubrir con su 
buena conservación y fomento, 
espera esta Jefatura que los se
ñores Alcaldes de los pueblos que 
posean montes propios y comunes 
y demás terrenos catalogados co
mo de utilidad oública, le remitan 
antes del día 28 de febrero notas 
exactas de los aprovechamientos 
que en cada uno de sus precios 
se propagan utilizar, con objeto 
de tenerlas en cuenta al hacer 
propuestas a la Superioridad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos tengan presente que si, por 
negligencia olvido o igne rancia 
de la presente circular o por cual
quiera otra causa, dejarán de re
mitir las notas que se piden den
tro del plazo marcado, perderán 
todo derecho a que les sean aten
didas ulteriores reclamaciones o 
peticiones de aprcvechamientos, 
en armonía con lo establecido en 
el artículo 88 del citado Regla
mento y en el 21 del Real decreto 
de 8 de mayo de 1885.

Al remitir por cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de 
cabezas de ganado mular, caba 
llar asnal, vacuno, cabrio, lanar 
y cerda, que existan en cada lo
calidad dueña del monte y sus 
mancomunado, con objeto de 
atender si el estado del monte lo 
permite al total del ganado de 
cada pueblo.

Para que en las peticiones haya 
moyor uniformidad, y para ma
yor comodidad de los Ayunta
mientos, se insertan a continua
ción los estados modelos a que 
deberán sujetarse los Secretarios 
al extender las peticiones ante
riormente mencionadas, cuidan
do de consignar el valor de les 
pastos en la .correspondiente ca
silla del respectivo estado.

Logroño, 19 de enero de 1939.- 
ni Año Triunfal.—El Ingeniera 

Jefe, Jesús Briones.

ESPECIE Número 
de cargas

OBJETO A QUE SE DESTINAN

OBSERVACIONES
EN SUBASTA Po el precio de tasación Gratuitos ganados labor

Clase de ganado Núm. Clase de ganado Núm. Clase de ganado Núm.

•

dea
“ El Alcalde,

de 19
(Firma del Secretario)

(Sello)
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